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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.e 15 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.—En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco Ae porte, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nú m 1706.
Circular numero 1200.

Kn la Gacela de Madrid numero 
330, perlenecienle al 26 de Noviem
bre, se halla inserto (o siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS. '

REALKS DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Malina Me ha pre
sentado el Jefe de Escuadra D. José 
María Quesada, fundada en el mal es
tado de su salud.

Dado en Palacio 3 25 de Noviembre 
de 1858. = Está rubacado de la Real 
mano. = El Prcsidenio del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en disponer se encargue inte- 
rinamenle del Ministerio de Marina el 
Capitán general Conde de Luccna, Pre
sidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Guerra.

Dado en Palaeio, etc.

tamiento como por el Consejo provin
cial, á pesar de haber alegado en tiem
po oportuno la excepción del párrafo 
11 del art. 76 y padecer del pecho, 
por cuya enfermedad fué declarado útil.

Mas habiendo recurrido al Gobierno 
de S. M. en queja de que no se le ha
bía concedido la excepción alegada, las 
Secciones de Guerra y Gobernación del. 
Consejo Real, á cuyo informe pasó el 
expediente, fueron de dielámen, en 4 
de Mayo último, se uniese otro certifi
cado de las Oficinas de Hacienda; se 
acreditase también hallarse en el ejército 
el dia 24 de Mayo de 1857, como pro
cedente de la reserva, Carlos Millan, 
hermano de José, y que informase el 
Ayuntamiento si Valentín Millan, padre 
de emtrambos, debia percibir los frutos 
correspondientes á 1857, de una cape- 
llania que se decía haber llevado en ar
riendo hasta 1.° de Marzo del mismo 
año.

Venidos estos datos, resulta del lodo 
del expediente, que Valentín Millan tiene 
seis hijos: el José, de cuya excepción 
se trata; Cárlos, que en efecto existía 
en las filas del ejercito activo el 24 de 
Mayo dé 1857 cuino procedente de las 
Milicias provinciales; Valentín, que aun
que mayor de 17 años, es casado y solo 
cuenta con 615 rs. de utilidades por 
sus bienes, de los que deben rebajarse 
91 de contribución; y Alejandro, An
drés y Apolonia, menores de la expre
sada edad.

También resulta que aunque los opo
sitores han querido presentar como rico 
al padre de ¡os citados, fundándose en 
que figuró como elector en 1854 y 1855 
los bienes de este se valuaron en 10420 
reales de capital y 723 de reñía según 
la tasación pericial, y según los certi
ficados espedidos por las oficinas de Ha
cienda, de 1280 rs de utilidad y 183 
reales 18 cents, de contribución en el 
año de 1836, asi como en el de 1857 
957 rs. en el primer concepto y 112 
reales 41 cents, en el secundo.

Resulta asimismo, que aunque Ale
jandro Lafuenle, padre político de Va- 
Icnlin Millan, vive con este, los bienes 
de aquel figuran separados de los de 
este último, y finalmente, por el informe 
que ha evacuado el Ayuntamiento, que 
la capcILmia que llevaba en arriendo el 
citado V alentín nada podia producirle.

Deducen las Secciones de estos an
tecedentes que Valentín Millan es* pobre 
en sentido de la ley; pues ya se atienda 
á la renta que los peritos gradúan á 
sus bienes, ya á las utilidades con que 
figura en el amillaramiento de i 856,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

GobiernoNegociado 3.6—Quintas.

Circular.

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real 
el expediente que en i de Agosto del 
año último remitió á este Ministerio el 
Gobernador de la provincia de Zaragoza 
promovido por José Millan, quinto del 
ejército activo en el reemplazo de dicho 
ano por el cupo de Pozuel de Ariza, 
reclamando contra el acuerdo por el que 
el Consejo de aquella provincia lo de
claró soldado, las mismas Secciones del 
Consejo de Estado htn emitido sobre 
este asunto el siguiente dictamen:

«José Millan fué declarado soldado 
por el cupo de Pozuel de Ariza, en el 
reemplazo de 1857, tanto por el Ayun

si se le rebaja la contribución que paga 
ya, en fin, á las que arroja el certifi
cado referente á 1857, que es lo que 
viene cumplidamente probado que al 
Valentín pertenezca, ninguna de las re
feridas cantidades llega á 3 rs. diarios:

Reputando, pues, como no puede mé- 
nos de reputarse, pobre en sentido de 
la ley á Valentín Millan, y descendiendo 
al examen de las demas circunstancias 
que deben concurrir en la excepción, 
se ve que el mismo tenia el 24 de Mayo 
de 1857 (dia de la declaración de sol
dados para la quinta del mismo año) 
un hijo en el ejército activo, como quinto 
provincial, y que de ir al servicio el 
José no le queda al padre otro varón 
mayor de 17 años; pues aunque tiene 
un hijo que pasa de esta edad, por es
tar casado y no producirle los bienes 
mas que 615 rs., está incluido en la 
regla primera del art. 77.

Tales resultados, Excmo. Sr., en que 
aparece que Valentín Millan es pobre, 
que tiene un hijo, sirviendo personal
mente en el ejército por haberle cabido 
la suerte de soldado, y que privado del 
hijo que pretende eximir no le queda 
otro varón mayor de 17 años, no com
prendido en la regla primera del ar
tículo 77, hacen opinar á las Seccio
nes corresponde á José Millan la excep
ción que marca el párrafo undécimo del 
art. 76, y que revocándose el fallo del 
Consejo provincial de Zaragoza, debe 
dársele de baja en el ejército, é ir á 
cubrirla el número que corresponda.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidac 
con el preinserto dictámen, y que esta 
disposición sirva de regla general para 
su aplicación en casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid ISdeNo- ' 
viembre de 1858.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
publico. Zaragoza 29 de Noviembre de 
4858.=Ignacio Méndez de Yigo.

Num. 1707.
Ciicalar numero II01.

En la Gaceta de Madrid núm. 331, 
correspondiente al dia 27 de Noviem
bre, se halla insertólo siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Parala plaza de Ministro, vacante en

el Tribunal especial de las Ordenes mi
litares por haber sido nombrado Con
sejero de Estado D. Manuel Guillamas y 
Galíano que la desempeñaba, Vengo en 
nombrar á D. Tomas Huet y de Állier, 
Regente de la Audiencia de Mallorca y Ca
ballero profeso del hábito de Santiago.

Dado en Palacio á 26 de Noviembre 
de 1858.=:Está rubncadode laPeal 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrelo.

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de Mallorca, vacante por sa
lida á otro destino de D. Tomas Huet 
y de Allier, áD. Mariano Gayan, Pre
sidente de Sala en la de Valladolid y el 
más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en trasladar á la Presidencia 
de Sala, vacante en la Audiencia de Va
lladolid por promoción de D. Maria o Ga
yan, á D. Lorenzo Cobo de la Torre, que 
sirve igual cargo en la de Oviedo, acce
diendo á sus deseos.

Dado en Palacio, etc. 
--------- ------------------

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala, que resulta vacante en la Audien
cia de Oviedo por traslación de D. Lo
renzo Cobo de la Torre, á D. Joaquín Az- 
con y Ferraz, Magistrado de la de Va
lencia y el mas antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio, etc.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Valen
cia por ascenso de D. Joaquín Azcon y 
Ferraz á Presidente de Sala en la de 
Oviedo, Vengo en nombrar á D. Juan 
Presa y Huerta, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo en esta 
corte.

Dado en Palacio, etc.
Lo que he dispuesto se publique en 

este peiiódico oficial para conocimiento 
del público y demás afectos correspon
dientes. Zaragoza 29 de Noviembre de 
I858.=lgnacio Méndez Yigo.

Nu m . 1703.

Circular numero 1102 ’

Los Alcaldes de los pueblos de esta
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firovincja, en cuya jurisdicción se hi
len los padres de Agustín Fellosa y 

Vidal que en clase de artillero servia 
en el ejército de la Isla dé Cuba, les 
prevendrán se presenten en este Go- 
nierno de provincia acompañados de los 
correspondientes documentos que justi
fiquen la identidad de sus personas á 
fin de enterarles de un asunto que á 
los mismos interesa. Zaragoza 29 de 
Noviembre de 1858.—Ignacio Mendez 
de Vigo.

Nó m.1704.
Circular número 1193.

Habiéndose ausentado de la casa pa
terna Francisco Estevan, natural de Ca- 
latayud, é ignorándose su paradero, los 
Alcaldes constitucionales, destacamentos 
de la Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierno, procederán á 
su busca y detención, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del 
Alcalde de Calalayud, dándome parte 
de haberlo verificado. Zaragoza 29 de 
Noviembre de 1558.-™Ignacio Mendez 
de Vigo:'

■ Señas de Francisco Esteran.
Edad 131 años, color moreno, esta

tura proporcionada á su edatl, pelo cas
taño, ojos negros, nariz algo aplastada, 
suele salirle una especie de escama pa
recida al salvado por lodo el cuerpo. 
Cuando sé ausentó iva vestido de pan
talón de mahon rayado obscuro, cha
leco de estambre encarnado, sin cha
queta, ni cubierta la cabeza, camisa 
de relor y alpargatas del pais.

Nu m . 1705.

Circular número 1104.

Por el Ministerio de la Goberna 
cion del Reino con fecha 23 del ac
tual , se me dice de Real orden lo si
guiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha ser- , 
vido mandar que proceda V. S. in
mediatamente á la ff.rmacion del es
tado de los mozos que entraron en 
sorteo en esa provincia para el úl
timo reemplazo del ejército activo, 
ateniéndose V. S. al modelo adjun
to y á lo prevenido en la Rea! or
den circular de 26 de Noviembre 
de 1856, eu lo (]ue fuere aplicable 
alano actual; pero debiendo V. S. 
anticipar las fechas que entonces se 
fijaron en las reglas 2.1 y á.* Si 
algún Ayuntamiento no facilitase á 
Y. S. dentro del término que se le 
señale, los datos para esta estadís
tica ó los remitiese defectuosos, en
viará V. S. á costa de las Corpo
raciones que incurran en dicha falla 
Comisionados especiales que recojan 
po; sí con urgencia las noticias y 
comprobantes indispensables para que 
V. S. forme y remita á este Minis
terio antes del 15 do Enero del año 
próximo el referido estado.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín ofictlil de este di a para 
que los Ayunta míen tos de los pueblos 
de esta provincia, me remitan hasta 
el día 8 de Diciembre próximo un 
estado según el modelo que á con
tinuación se espresa, poniendo en él 
el número ^de mozos sorteados coi - 
respondientes d la primera edad ó 
sea la de 20 años, los que han fa
llecido de estos g los comprendidos 
indevidameiue en el sorteo y escep- 

tuados del servieio según el art 75 
de la ley, acompañando sin falla al
guna los comprobantes de las de
funciones y acuerdos sobre inclusión 
indevidamenle en el sorteo y excep
ción del servicio; ó no siendo esto 
posible, una declaración firmada por 
el Alcalde, individuos y Secretario 
de Ayuntamiento, en que se espre- 
sen las causas de la esclusion y es- 
cepcion indicadas; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, les parará 
el perjuicio á que diesen lugar. Za
ragoza 50 de Noviembre de 185^. 
—Ignacio Mendez de Vigo.

SORTEO DE 1858.

Pueblo de.... Partido de....

Estado que manifiesta el número 
de mozos que fueron sorteados 
en los pueblos de esta provin
cia para el ejército activo en el 
año actual, con espresion de los 
mozos que deben deducirse de 
dicho número, según lo man
dado en el art. 18 de la Ley de 
quintas vigente.

Fecha y firma.

Nu m . 1706.

Circular número 1105

Por la Dirección general de Gobierno 
del Ministerio de la Gobernación con fe
cha 24 del actual se me comu ica la or
den siguiente.

En virtud de Reales órdenes espedi
das por el Ministerio déla Guerra han 
sido declarados baja definitiva en el ejér
cito I). Pedro Carinal y Garcia, Capitán 
graduado Teniente del Regimiento de 
infantería de San Fernando, y D. Be
nito de Castro González, Teniente del 
batallón provincial de Segorve; y reha
bilitado para el servicio D. Alejandro 
Berbiela é lrigoyen, Comandante gra
duado, Capitán que fué del Regimiento 
infanteria de Bailen.

Lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes y á fin de que ha
ciéndolo saber á las autoridades locales 
de esa provincia, no puedan aparecer 
aquellos en punto alguno con un carác
ter militar que han perdido con arreglo 
á las ordenanzas y disposiciones vi
gentes.

Lo que se inserta en este periód*co ofi
cial pura los efectos que la preinserta 
orden espresa. Zaragoza 29 de Noviem
bre de <858.=Ignacio Mendez de Vigo.

NÚM. 1707.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACION NUM. 83.
Los interesados que á cónlinuacioB 

se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 

personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de .persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de 10 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda 
pública de esa provincia; en el con
cepto de que préviamente han de ob
tener del Departamento de liquidación 
la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán do manifes
tar el número de salida de sus respec
tivas liquidacrenes.
N.'desalida
..délas INTERESADOS.
nquidacins.

ZARAGOZA.

64822 D. Nicolás Blanes.
64823 Carlos Bodozabils Rouski. 
6-Í824 Jacoba Bueno.
64825 Margarita Calvete
64826 Domingo Comin.
64827 Rufino Castejon.
64828 Juan José Domiuguez. 
64829 Francisca Duarte.
64-830 Pascuala Ezquerra.
64831 Josefa Es lúa.
64832 Petronila Fernandez.
64833 Simón Fernandez.
6483 í Joaquina Grau.
6483a Manuel Guillen.
64836 Andrés Gaibara.
64837 Juan Gallego.
64838 Faustino Hernández.
64839 Nicolás Lozano.
61840 Ramón Losada.
64841 Bernardo Monreal.
64812 Joaquina Monasterio.
64843 María Engracia.
64844 Pedro José Royo.
64815 Manuel Tarraquel.

Madrid 15 de Noviembre de 1858— 
V.° B.°—El Director general, Presi
dente eu comisión, Roda. = El Secre
tario, Angel F. de Heredia.

Nú m . 1708.

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICINC1A DE ZARAGOZA.

El Domingo 5 de Diciembre á las 12 
de su mañana se celebrará subasta pú
blica en el Salón de Juntas del Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia para el ¡sumi
nistro de carnes del establecimienío por 
término de un año á conlar desde l.° 
de Enero de 1859 á fin de Diciembre 
del mismo, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de, manifiesto en la Se
cretaria de osla corporación. Zaragoza 
28 de' Noviembre de 1858.—El Presi
dente, Ignacio Mendez de Vigo.—Fran
cisco Sagarra, Secretario.

Nú m . 1709.

D. N.casio Navascues y Aíso, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
mh a de Valderrobres.

Por el presente hago [saber: Que en 
la causa criminal que esloy instruyen
do contra Cristóbal Bedos (a) Patora, "na
tural de Cherta, vecino de Creías, de 
unos 30 años de edad, eslarura alta, 
recio dejcuerpo, oficio arriero, llevan
do dos caballerías menores y una ma
yor, y su tragé es al estilo de los de 
su clase de Cherta, con calzoncillos an
chos, de lienzo blanco; sobre lesión gra
ve ¡ocasionada á Lupercio ¡Pallares (a) 
Martínez, vecino de dicha villa de Cre

tas, be acordado proceder á la prjs: 
de aquel, y su traslación con toda u 
guridad á estas cárceles Nacionales- 
para que tenga lugar si se encuentra 
en alguno de los pueblos de esta nr¿ 
vincia es el presente. Dado en Valder 
robres á 22 de Noviembre de 1858 ,. 
Nicasio Navascues y Aisa.—Porsuman 
dado, Justo López.

Parte no oficial.
SUBASTA PROROGADA.

Reunidos en esta ciudad varios 
acreedores censalistas, han acordado 
proceder á la enagonacion de las es
crituras de censos impuestos á su 
favor por los Ayuntamientos y con
cejos de algunos pueblos de lastres 
provincias del antiguo reino de Ara
gón. Los que quieran interesarse en 
la compra de aquellas, podrán pasar 
a casa de D. Juan Díaz que habita 
en Ja calle del Temple número 13 
quien les pondrá de manifiesto las 
relaciones de los capitales v pueblos 
asi como las bases de la subasta.' 
Las horas para examinar dichos da- 
los serán d» 9 á 11 de la mañana 
hasta el «lia 4 de Diciembre próximo, 
Y liaslael 5 del mismo y horádelas 
19 de la inanana, se admitirán pro- 
posici mes por escrito en pliego cer
rado, cuyos pliegos so abrirán y lee
rán ante los concurrentes y dueños 
de los cousos ó do sus apoderados, 
en los espresados día y hora en la

^untas (le la parroquia de 
N. Felipe y Santiago de esta capi- 
tai Hecha la lectura, habrá subasta 
ceibal por espacio de media hora na- 
ia <|ue pueda mejorarse la oferta mas 
alta, remalánduse en favor del me
jor posloi. Las proposiciones debe
rán ser esleusivas á lodos los censos 
cuyas relaciones se leerán en el refe
rido día al tiempo de comenzarse la 
licitación. Si no resultare manda ó 
esta no fuese admisible, se venderán 
en subasta verbal los censos impues- 
los contra cada pueblo. ^Zaragoza 18 
de Noviembre de 1858. 2

Se ponen en venia lodos los bienes 
que componen el mayorazgo de ma- 
joaes sitos en la villa de Luna y sus 
leí minos; el que quiera interesarse' 
en su compra pasará á la Adminis- 
Iracion principal del Excmo. Sr. Du- 
fiue de Villahermosa. Coso, casa del 
^r; j3; Jorge Sichar, número 17, 
piso m.0, donde se les enterará de las 
condiciones y precios. 2

El Ayuntamiento constitucional de 
Villalba, en los dias 5, 8 y|12 del 
próximo Diciembre, sacará á pú' 
bl.ca subasta en arriendo, los pesos 
y, medidas cor res pwidien les á ar
bitrios municipales; los que gusten 
mleresarsen en dicho arriendo, acti' 
duan a las Casas Consistoriales de 
dicho pueblo en los espresados dias 
y hora de las tres de sus respec
tivas tardes, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
y se rematará á" favor del mejor 
postor.

ZARAGOZA;
Imp. yLÍL» del COMERCIO; ¿ cargo de 

Francisco Castro; calle Mayor 75.
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